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INFORME DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA –FINDETER 

 
CONVOCATORIA No. PAF-ATF-S-001-2021 

 
OBJETO: CONTRATAR “SUMINISTRO DE TIQUETES AÉREOS, PARA LOS DESPLAZAMIENTOS DE LOS 
CONTRATISTAS ENCARGADOS POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA, CIUDAD Y TERRITORIO PARA REALIZAR EL 
OPORTUNO Y ADECUADO SEGUIMIENTO DE LOS PROYECTOS DE AGUA Y SANEAMIENTO BÁSICO 
FINANCIADOS CON RECURSOS DE LA NACIÓN, EN EL MARCO DE LOS CONTRATOS INTERADMINISTRATIVOS 
SUSCRITOS ENTRE EL MINISTERIO DE VIVIENDA CIUDAD Y TERRITORIO Y FINDETER” 

De conformidad con lo establecido en los Términos de Referencia, Numeral 1.10. Subcapítulo I “Generalidades”, del 
Capítulo II “Disposiciones Generales” y en el cronograma de la convocatoria, los interesados podían presentar 
observaciones a los Términos de Referencia, a los estudios del proyecto, a la matriz de riesgos, a los anexos técnicos y a 
cualquier otro documento relacionado con el presente proceso de selección, entre los días 28 de diciembre de 2021 al 03 
de enero de 2022, lapso durante el cual se presentaron un total de cuatro (04) observaciones, frente a las cuales se emitirá 
respuesta a través del presente documento en los siguientes términos: 

INTERESADOS:  

De: Contratos Nuevos <contratacionpublica2019@gmail.com> 
Enviado: jueves, 30 de diciembre de 2021 8:22 a. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACION PROCESO PAF-ATF-S-001-2021 

OBSERVACIÓN TECNICA No. 1  
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RESPUESTA: 

 
En atención a la observación planteada, se informa al interesado que la Entidad modificará el factor de evaluación 
beneficios económicos adicionales, mediante adenda, en el sentido de establecer un número máximo y mínimo de 
tiquetes gratis ida y vuelta. 
 

  

De: Fundación Impacto <impactofunda@gmail.com> 
Enviado: jueves, 30 de diciembre de 2021 10:28 a. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co> 
Asunto: OBSERVACION PROCESO PAF-ATF-S-001-2021 

 

OBSERVACIÓN TÉCNICA No. 1  

 
 

RESPUESTA: 

 
En atención a la observación planteada, se informa al interesado que la Entidad modificará el factor de evaluación 
beneficios económicos adicionales, mediante adenda, en el sentido de establecer un número máximo y mínimo de 
tiquetes gratis ida y vuelta. 
 

 
De: SONIA YAMILE AREVALO ARIZA <sonia.arevalo@aviatur.com> 
Enviado: lunes, 3 de enero de 2022 4:16 p. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co> 
Cc: Licitaciones <licitaciones@aviatur.com> 
Asunto: OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA ABIERTA PAF-ATF-S-001-2021 
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OBSERVACIÓN FINANCIERA No. 1  

 

 

 
 

RESPUESTA: 

 
En cuanto a la certificación de cupo de crédito, es importante resaltar que las entidades bancarias emiten cupos pre-
aprobados para las diversas convocatorias que adelanta Findeter. Dicha certificación no implica costos para el cliente 
y mucho menos pagar un porcentaje de la operación aprobada. En consecuencia, es necesario diferenciar entre la 
certificación de cupo de crédito que solicita Findeter con otras modalidades crediticias que sí tienen costo pero que no 
son las exigidas, por ejemplo una carta de crédito stand by o una garantía bancaria son modalidades que se requieren 
para estructurar negocios muy complejos, pero ninguna de ellas es la solicitada por la entidad. 
  
Por lo anterior, consideramos que la petición de eliminar el requisito financiero no aplica y por lo tanto no es acogida su 
observación. 
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OBSERVACIÓN TECNICA No. 1  

 
 
 

 
 

 

RESPUESTA: 

Se informa al interesado que el factor de calificación DESCUENTO SOBRE FACTURACIÓN, se determinó con topes 
fijos para evitar que se generen ofrecimientos que no se ajusten a la realidad del mercado, es por ello que, el descuento 
igual o mayor al 1 % y menor al 2 % otorga 20 puntos, el descuento igual o mayor al 2 % y menor al 3 %otorga 30 
puntos y finalmente, el descuento igual o mayor al 3 %. 
 
Los oferentes, de conformidad con su conocimiento y experticia en la ejecución del tipo de contratos que se pretende 
contratar en la presente convocatoria, tienen la responsabilidad de realizar sus ofrecimientos tendiendo en cuenta su 
capacidad técnica y económica, por ser las actividades que se desprenden del giro ordinario de sus negocios. 
 
Ahora bien, el criterio señalado establece que se realizará sobre el valor NETO de cada facturación 
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OBSERVACIÓN TECNICA No. 2 

 

 
 

RESPUESTA: 

Se informa al interesado que, los criterios de calificación de las propuestas se establecieron de manera proporcional y 
razonable al alcance y actividades del objeto a contratar, no obstante lo anterior, se mantiene el criterio de calificación 
de BENEFICIOS ECONOMICOS ADICIONALES, pero este será modificado mediante adenda. 

 

OBSERVACIÓN TECNICA No. 3 

 

 
 

RESPUESTA: 

Se aclara al interesado que, teniendo en cuenta los procedimientos establecidos por la Entidad y la Contratante, las 
revisiones y aprobaciones de las facturaciones de los contratistas, se establece como plazo máximo para el pago de 
estas, el de 30 días calendario. 
 
En virtud de lo anterior, no es posible acoger la observación y se mantiene lo establecido en los términos de referencia. 
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OBSERVACIÓN TECNICA No. 4 

 

 
 

RESPUESTA: 

Se aclara al interesado que la obligación señalada en la observación “Situar los tiquetes aéreos en cualquier ciudad del 
país y en las fechas requeridas por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio al Contratista y ofrecer el servicio de 
atención personalizada” no excluye la posibilidad de entrega de los tiquetes por medios tecnológicos o digitales, 
atendiendo las nuevas dinámicas y facilidades que presentan los sistemas informáticos para el intercambio y disposición 
de la de información. 
 
Por lo anterior, no es procedente modificar la obligación y se mantiene lo establecido en los términos de referencia. 
 

 

OBSERVACIÓN TECNICA No. 5 

 

 
 

RESPUESTA: 

 
Teniendo en cuenta la observación del interesado, se informa que la obligación establecida en el literal g) del numeral 
1.5.2 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS, de los términos de referencia será modificado mediante adenda. 

 

OBSERVACIÓN TECNICA No. 6 
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RESPUESTA: 

La obligación hace referencia a que, durante el plazo de ejecución del contrato de suministro de los tiquetes, estos no 
podrán tener condición alguna, salvo la establecida en los términos de referencia en relación con que sean de clase 
económica. 
 

 
OBSERVACIÓN TECNICA No. 7 

 

 
 

RESPUESTA: 

 
De acuerdo con la manifestación realizada, que no contempla solicitud de ajuste o cambios en los documentos de la 
convocatoria, se aclara que la obligación hace referencia a que el contratista seleccionado debe tramitar ante las 
aerolíneas los desembolsos correspondientes cuando haya lugar en caso de pérdida de los mismos. 
 

 
OBSERVACIÓN TECNICA No. 8 

 

 
 

RESPUESTA: 

De conformidad con la observación presentada se aclara al interesado que, la obligación consistente en “Gestionar, sin 
costo para los contratistas del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio y/o del Patrimonio Autónomo, los trámites 
necesarios respecto de nombre, fecha, ruta u otros, esta condicionada a las políticas de cada operador. 
 
En virtud de lo anterior, no es procedente modificar la obligación señalada, toda vez que ya incluye la condición 
solicitada en la observación. 
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De: Marcela Reyes Salgado <lreyes@expresoviajes.com> 
Enviado: lunes, 3 de enero de 2022 4:54 p. m. 
Para: GRUPO DE INFRAESTRUCTURA PARA LA CONTRATACION DE ASISTENCIA TECNICA <GRUPO-
ICAT@findeter.gov.co> 
Asunto: Observaciones al proceso PAF-ATF-S-001-2021 

OBSERVACIÓN TECNICA No. 1 

 

 
 

RESPUESTA: 

 
Teniendo en cuenta la observación del interesado, se informa que la obligación establecida en el literal g) del numeral 
1.5.2 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS de los términos de referencia, será modificado mediante adenda. 

 

OBSERVACIÓN TECNICA No. 2 

 
 

 
 

RESPUESTA: 

 
La obligación hace referencia a que, durante el plazo de ejecución del contrato de suministro de los tiquetes, estos no 
podrán tener condición alguna, salvo la establecida en los términos de referencia en relación con que sean de clase 
económica. 
 

 
OBSERVACIÓN TECNICA No. 3 
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RESPUESTA: 

 
En atención a la observación realizada, respecto al trámite ante las aerolíneas para el desembolso a que haya lugar en 
caso de pérdida de tiquetes, se considera pertinente aclarar que este se realizará de acuerdo con las políticas de cada 
aerolínea, razón por la cual se modificará lo correspondiente mediante adenda. 
 

 
OBSERVACIÓN TECNICA No. 4 

 

 
 

RESPUESTA: 

De acuerdo a la observación, se aclara que los trámites necesarios se refieren a la gestión sin costo de aquellos trámites 
requeridos luego de emitir tiquetes, es decir, aquellos que contemplen cambios de fecha, datos del pasajero y cambio 
de ruta, conforme a las políticas de cada aerolínea. 
 

 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA –FINDETER 

 


